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1 RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA DE ,1

4 

SET.

Z 

1

8 "Por la cual se adoptan Procedimientos del Proceso de Gestión Documental de la 
Contraloría de 80 otá D. C." 

- 

ARTíCULO SEGUNDO. Es responsabilidad de los Directores, Subdirectores, 
Jefes de Oficina y Gerentes, velar por la divulgación y cumplimiento de los 

procedimientos adoptados. 

ARTíCULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 

publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial los 
numerales 1 y 6 del articulo tercero de la Resolución Reglamentaria No. 041 de 

diciembre 28 de 2017. 

PUBLíQUESE. COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los 4 S

E 

. 

Proyectó: 

Aprobó: 
Revisión Técnica: 
Revisión Juridica: 

JUAN CARLOS GRANADOS BECERRA 
Contralor de Bogotá, D.C. 

Carmen Rosa Mendoza Suárez - airectora de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. ~~~C-. 
Johanna Beatriz Serrano. Profesional Dirección TeCnOl0giaS~a Información y las Comunicaciones- - ~ 
María Margarita Forero Moreno - Subdirectora Administrativa. 
Grace Smíth Rodado Yate - Directora Técnica de Planeaci6n, 
Julián Darío Henao Cardona - Jefe Oficina Asesora Jurídica. ~ 
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